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JEFATURA DEL ESTADO ARTÍCULO 3

INSTRUMENTO de ratificación del Acta moditici¡
tiva del Convenio de Paris para la Protección de
la Propiedad Industrial del 20 de marzo de 1/383,
revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900,
en Washington el 2 de junio de 1911, en La Haya
el 5 de noviembre de 1925, en Londres el 2 de junio
de 1&34 y en Lisboa el 31 de octubre de 1958, hecho
en Estocolmo el día 14 de julio de ;'G67.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIO~ALES

Por cuanto el dia 14 de julio de 1970, los Plenipotenciarios
de España, nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Estocolmo el Acta modificativa del Convenio de París
para la Protección de la Propiedad Industrial del 20 de marzo
de 1883, revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900, en
Washington el 2 de junio de 1911, en La Haya el 6 de noviem·
bre de 1925, en Londres el 2 de junio de· 1934 Y en Lisboa el 31 de
octubre de 1958, cuyo texto definitivo, con las modifícac.iones
introducidas por la citada Acta de EstocoJmo, se inserta segui
damente:

ARrícUlO 1

1} Los paises a los cuales se aplica el presente Convenio
se constituyen en Unión para la protección de la propiedad
induslrial.

2) La protección de la propiedad industrial tiene por objeto
. las patentes de invención, los modeles de utilidad, los dibujos

o modelos industriales, las marcas de fábrica o de comETcio,
las marcas de servicio, el nombre comercial, las indicucíones
de procedencia o denominaciones de origen, así como la repre
sión de la competencia desleal.

3) La propiedad industrial se entiende en su acepción más
amplia y se aplíca no sólo a la industria y al comercio propia
mente dichos, sino también al dominio de las industrias agrico
las y extractivas y a todos los productos fabricados o naturales;
por ejemplo: vinos, granos, hojas de tabaco, frutos, anímales,
minerales, aguas minerales, cervezas, fiares. harinas.

4) Entre las patentes de invención se incluyen las diversas
especies de patentes industriales admitidas por las legislacio
nes de los países de la Unión, tales como pahmtes de impor
tación, patentes de perfeccionamiento, patentes y certificados
de adición, etc.

ARTÍCULO 2

t> Los nacionales de cada uno de los países de la Unión
gozarán en todos los demás países de la Unión, en lo que se
refiere a la protección de la propiedad industrial, de las ven·
tajas que las leyes respectivas concedan actualmente o en el
futuro a sus nacionales, todo ello sin perjuicio de los derechos
especialmente previstos por el presente Convenio. En conse
cuencia, aquéllos tendrán la misma protección que éstos y el
mismo recurso legal contra cualquier ataque a sus derechos,
siempre y cuando cumplan las condiciones y formalidades im
puestas a los nacionales.

2} Ello no obstante, ninguna condición de domicilio o de
establecimiento en el país dcnde la protección se reclame podrá
ser exigida a los nacionales de los pBíses de la Unión para
gozar de alguno de los derechos de propiedad industriaL

3) Quedan expresamente reservadas las disposiciones de la
legislación de cada une de los países de la Unión relativas al
procedimiento judicial y administrativo y u la competencia, as:!
como a la elección de domicilio o a la constitución de un man
dataría, que sean exigidas por las leyes de propiedad industrial.

Quedan asir;lílados a los nacicnalf:<O de los países de la Unión
aquellos nacionales de países qUe no forman parte de la Unión
que estén dcmiciliados o tengan establecimientos imiustdales
o comerciales efectivos y serios en el territorio de alguno de
los países de la Unión.

A 1) Quien hubiere depcsitado regularment.e una solicitud
de patente de inwnción, de modelo de utilidad, de dibujo o
modelo industrial, de marca de fábrica o de comercio en alguno
de los paí5es de la Unión o su causahabiente gozará, para
efectuar el depósito en los otros paises, de un derecho de prio·
ridad durante los plaws fijados más adelante en el presente.

2) Se· reconoce que da origen al derecho de prioridad todo
df>pósito que tenea valor de depósito nacional regular, en vir
tud de la legislación nnc10nal de cada pafs de la Unión o de
tratados bilaterales o multilaterales concluidos entre paises de
la Uni6n.

3) Por depósito nf1cionDl regular 5e entiende todo depósito
que sea suficiente pam de,2fminar la fecha en la cual la soli
citud fué depositada en el país de que se trate, cualquiera
que sea la suerte posterior de esta solicitud.

E. En COTlSU'tlP'1cla, el dc'pó~ito ef'eGtuado posteriormente en
algunc de los demás pai.".es d,~ la Unión, antes de la expiración
de estos p![¡zo'>, no pedra ser invalidado por hBchos ocurridos
en el intervalo, en particular, por otro d(pósíto, por la publi·
cación de la invención o suexpl0tadón, por la puesta a la venta
de ejemplares del dibujo o del n~odelo o por el empleo de
la marca, y estos hechos no podrán dar lugar a ningún derecho
de tercnos ni a ninguna posesi6n personal. Los derechos ad·
quítidos por terceros antes del día de la primera solicitud que
sirVe de base al derecho de prioridad quedan reservados a lo
que diC'ponga la legislación interíor de cada pais de la Unión.

C. 1l Los plazos de prioridad arriba mencionados serán
de dúce meses para las patentes de invención y los modelos
de ulíJiclad y de seis meses para lOS dibujos o modelos indus·
teia les y para las marcas de fáhrica o de comercio.

2) Estos plazos comienzan a correr a partir de la fecha
deí depósito de la primera solicitud; el día del depósito no
e,';tli comprendido en el plazo.

3) Si el último día del plazo es un dja legalmente feriado
o un día en el que la e!icina no se abre para recibir el depó.
sito de las solicitudes en el pais,dondc la protección se reclama,
el plazo será prorrogado hasta el primer día laborable que siga.

4) Deberá ser considerada como primera solicitud, cuya
fecht\ de depósito será el punto de partida del plazo de prio
ridad, una súlicitud posterior que tenga el mismp objeto que
una pdmera solicitud anterior en el sentido del párrafo 2)

arriba mencionado, depositada en el m..ismo pais de la Unión,
con la condición de que esta solicitud anterior, en la fecha
del depósito de la solicitud posterior, haya sido retirada. aban
donada o rehusada, sin haber estado sometida a inspección
publica y sin dejar derechos subsistentes, y que todavia no
haya servido dn base para la reivindicación del derecho de
prioridad. La solicitud anterior no podrá nunca más servir de
base para la reivindicación del derecho de prioridad.

D. 1) Quien desee pre1:alerse de la prioridad de un dopó·
sito an terior estará obligado a indicar en una declaración la
fecha y el país de este depósito. Cada país dctermi na"á el plazo
máximo en qua deberá ser efectuada esta declaración.

2) Estas indicaciones scn:'tn mencionadas en las publicacio
nes que procedan de la Administración competente, en particu
lar Bn las patentes y sus descripciones.

31 Los países de la Unión podrán exigir de quien haga
una declaración de prioridad la pn:,sentaci6n de una copia de
la Eolkítud {(iescrircí6J1, dibujos, etcJ depositada anteriormente.
La copia, certificada su conformidad por la AdminiStración que
hubiora recibido dicha solicitud, quedará dispensada. de toda
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legalización y en todo caso podrá ser deposítada, exenta de
gastes, en cualquier momento, dentro del p;"zo de tres meses
contados a partir de la fecha. del depósito de la scl.idtud pos
terior, Se podrá exigir que vaya acompañada de un certificado
de la fecha del dep6sHo expedido por dicha Administración
y de una trad llc(Íón.

4) No se padran exigir otwó. fü:-maliJadcs para la doclara
ción de prioI'idad en el momento del depósito de la solicitud.
Cada país de la Unión determinará las consecuencias de la
omisión de las formalidades previstas por el presente artículo,
sin que estas consecuencias puedan exceder de la pérdida del
derecho de pt-¡oridad.

Sl Posteriormente, podrán ser exigidos otros justificativos.
Quien se prevalíere de la prioridad de un depósito anterior

estará obligado a indicae el número de este depósito; esta
indicación será publicada en las condiciones previshls por el
párrafo 2) arriba indicado.

E. 11 Cuando un dibujo o modelo industrial haya ,-,ido de
positado en un pais en virtud de un derecho de prioridad
basado sobre el depósito de un modelo de utilidad el plazo
de prioridad será el fijado para los dibujos o modeles indus·
tria!e'3. '

2J Adcmas e~,tá permitido depositar en un país un modelo
de utílidad en virtud de un derecho de prioridad basado sobre
el depósit.o de una solicitud de patente y viceversa.

F. Ningún pais de la Unión podrá rehusar una prioridad
o una solicitud de pat.ente por el motivo de que el dejJositante
rei~·¡ndica. prioridades múltiples, aun cuando éstas procedan
de paises diferentes, o por el motiva do que una solicitud que
reivíndica una o varias prioridades contiene uno o varios ele.
mentos que no estaban comprC'D(;ic'os en la solicitud o solici
tudes cuya prioridad es reivilltiicada, con let condlc;lm, en los
dos cases, de qué haya unidad de invención, $,:gún la ley
del país.

En lo que se refiere a los demenios no comprendidos en
la solicitud o solicitudes cuya prioridad es p:¡.cjndkada, el de
pósito de la solicitud posterior da origen ti un derecho de
prioridad en las condiciones normales.

G. I) Si el examen revela que una solicitud de patento es
compleja. el solicitante podrá dividir la solicitud en cierto
número de f,olicitudes divisíonales, conservando como fecha de
cada una la fecha de la solicitud ínídal, y si a ello hubíere
lugar, el beneficio del derecho de pricridad.

2) También podrá el solicitant.e, por su propia íniciativa,
dividir la solicitud de patente, conservando (omo fecha de cada
solicitud divisional la fecha de sülícitud inicial, y si a e!lo
hubiere Jugar, el beneficio del derecho de prioridad. Cada pais
de la Unión tendrá la facultad de d..:terminar las condiciones
en las cUdJes ('sta división sera autorizada

H. La pl'ioridEld no podrá ser rehusada por el motivo de
que cíertos dementos de la invención para los que c;ü reivin
dica la príoridadno figuren pntre las rBivindicacíones formu
ladas,en la solicitud presentada en el país de orig¿,n, siempre
que el conjunto de los documcü1l)s do la soHcitud revele de
manera precisa la existencia de los citades c10mentos,

1. 1) Las soiicitudes de certjt'icndos de ínventor dEposHa
das en un país en el que los solicitantús tengan derecho a
solicitar, a su elección, una patente a un c«ni:licado de ínven
tor, darán orirjen al derecho de p!'ior:dad instituido por el
pre.':ente artículo en las mismas condiciones y con los mi,smos
efectos que 13" solícEudes ce paff'ntes de invención.

2) En un p3.is donde los depositantes tengan derecho a saH·
citar, a su elección, una patente o un certiikado de inventor
el que solicite un certificado de ínventor gozará, conforme a
hlS disposiciones del presente artículo apJ.i:::ables a las salid
tudes de patentes, del derecho de prioridad. basado sobre el
depósito de una solicitud de patento de invención. de modeio
de utilidad o de certificado de inventor

ARTicULO 4 [llS

1l LIS patentes solicitadas en In,; difúrentes paises de la
Unión por los nacionales de países de la Unión serán indcp{~n·

dientes de las patentes obtenidas para la misma invención en
los otros paises adheridos o no a la Unión,

2} Esta disposición deberá ser entern:iida de manera abso
luta, sobre todo en el sentido de que las patentes solicitadas
dutante el plazo de prioridad son independientes tanto desde
el punto de vista de las causas de nulidad y caducidad como
desde el punto de vista de la duración normal.

3J Ella se aplicará a todas las patent.es existentes en el
momento de su entrada en vigor.

4) Sucederá lo mismo, en el caso do adhesión de nuevos
paises, pam las patentes existentes en una y otra parte en
el momento de la adhesión.

5) Las patentes obtenidas con el beneficio de prioridad go
zarán, en los diferentes paises de la Unión, de una duración
ígual a aquella de la que gozarían si hubiesen sido solicitadas
o concedidas sln el beneficio de prioridad.

ARTicULO 4 TER

El inventor liene el derecho de ser mencionado como tal en
la patente.

ARTicuLO 4 QUIITER

La concesión de una patente no podrá ser rehusada, y una
patente no podrá ser invalidada por el motivo de que la venta
del producto patentado u obtenido por un procedimiento paten_
tado esté sometida a restricciones o limitaciones resultantes de
la legislación nacional.

ARTícuLO 5

A 1) La introducción, por el titular de la patente, en el
pais donde la patente ha sído concedida, de objetos fabrícados
en otro de los países de la Unión no provocará su caducidad.

2J Cada uno de los paises de la Unión tendrá la facultad
de tomar medidas legislativas, que prevean la concesión de
licencias obUgatcrias, para pre\'enir los abusos que podrían
resultar del ejercicío del derecho exclusivo conferido por la
PHU ~I('; por ejemplo, faH", de explotación.

3) La. caduClo8d de la patente no podrá ser prevista sino
para el cn.se en que la concesión de licencias obligatorias no
huhiere bastado para preVenir estos abusos. Ninguna acción
de caducidad o do revocación de una patente podrá entablarse
antes de la e"Xpíración de dos anos a partir de la concesión
de la primera líc<,nciu obligatoria.

4} Una licencia obligatoria no podrá ser solicitada por cau·
sa de fal ta o de insuficiencia de explotación antes de la expi~

ración de un plazo de cuatro años a partir riel depósito de
la solicitud de patente o de tres años a partir de la concesión
de la paL'nte, aplicándose el plazo que expire más tarde; será
rechazada si e' titular de la patent~ justifica su inacción con
excusas legítimas. Dícha licencia obligatoria será no exclusiva
y no podrá ser transmitida, aun bajo la fot:n1a de concesión
desubliccnda, síno con la parte de la Empresa o del estable·
cimiento mncantil que explote esta licencia.

SJ Las dispo~ici()nes que preceden serán aplicables a Jos
modelos douti!idad. sin períuicio de las modificaciones nece
sarias

B La protección de los dibujos y lllodó'los industriales no
puedE ser aJ\~c1ada por una caducidaci cualquiera. sea por falta
tie explOtación. sca por introducción do objetos semejantes a
los que CSU'll1 protegidos,

C. II Si é~ un país fuese obligaturia la utilizHción de la
marca registnlda. el registro no podra sur anulado sino después
de un plazo equitativo y si el interesado no justifica las causas
de su ll1ucCÍón.

2) El empleo de una marca de fabrica o de comercio por
el propietario, baio una forma que difiera por elementos que
no alteren el carácter distintivo de la marca en la forma en
que ésla ha sido registrada ,en uno de los paises de la Unión,
no ocasionará la iJlv,-¡jidación del registro ni disminuira la pro
tecciór¡ ccncedida a la marca

3) El E'mp!C'o !-'imultanco de la misma marca sobre produc
tos ídúnticcs o similares, por esrablecimit:ntos indusfriales o
comerciales cül]~;idcradcs como coprop:ctaril)s de la marca se
gÚntHs :1isjJosicicnefó dp la ley nacícnal del pafs donde la Pl'O
tección se r"eclarna, no impedirá el regístro ni disminuirá en
manera alguna la protección concedida a dicha marca en cual
qU¡f'r país de la Unión en tant.o que dicho emplc:o no tenga
por efocto inducir al publico a error y que no sea contrario
B.l interés público,

D. Ningún signo o mención de patente, de modelo de utili
dad. de regístro de la marca de fública o de comercio o de
depósito del dibujo o modelo industrial se exigirá sobre el
producto para el recuJlOcimiento del dcrecho.

ARTÍCULO J ¡>lS

1) Se concedeni. un plazo de gracia, que deberá ser de
seis meses como mínimo, para el paé";O de las ta,sas previstas
para el mantenimiento dIO los derechos de pr0picdad industrial,
mediaJl1e el pago de una sobrefusa. sí lu legislación nacional
lo impone.
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¡) Cuando conforme;) la kgislil.ción de nn país de la Unión,
la cesión d.e una marca no sea vúJida sino cuando haya tenido
lugul' dt mismo tiempo que 'la trunsfere.llCÍa de la empresd o
del negocio ,,11 cual la marca pertenece. st?rá suficiente que esta
vaJidc~ '('(t admitida. que la parle de la empresa o del negocio

de !':sl'i'h. signos y pun~:oncs do su
ólUn'llJc ('~ ¡,,1:1 ':'''I11('jfnZ::i con los di,'

¡)unZOPt>-,

Hl ti>.

intcl"nacioP¡-lies intcrgubcrnamel1!.ale" de las cuales uno o va·
rio~ paitws de la Unión sean miembros, con excepción de los
escudo.,> de armas, banderas y otros emblemas, siglas o deno~

millacj()l18S que hayan sido Obj8to de acuerdos internacionales
en vigor destinados a asegurar su pTotccción.

el Ningún pais de la Unión podrá sor obligado a aplicar
las di:iposiciolles que figunm en la lotra b) que antecede en
pl'riuicio cíe los titulares de derechos adquiridos de buena fe
~l,ntes de la entrada en vigor, en ese pais, del presente Convenio.
Los paises de la Ullión no estún obligados a aplicar dichas
disposiciones cuando la uUliz3ción o el registro considerado
en IR lc:"H DI ql'C antec0de no sea de naluraleza tal que haga
sugerir. en el Bspírítu del público, un vinculo enlrú la orga
ni;:;,,¡cion de (¡He se trate y Jos escudos de armas, banderas,
emblcmi.\s ó,iglHs o denominaciones. o si esta utilización o re
gístro no es verosímilmente de n2tun.llez[], tal que haga inducir
!-l. error ¡d público sobre la existench de un vinculo entro quion
lo utiliza y la organización.

2) la prohibición de los sígnoc; y PUJlZOl1f'S oficialt's de
",ontrol y garantia se 8plicar;l ,;o!all1onte en los casos en que
Jas mareiS (¡lle los contengan eslen destinadas ti ser· utilizadas
sobre n1~.'i'c8.ncíD.s del mismo gél1pro {l df' un genero ,;imillu',

:¡J ul Pan'! la aplicación do esL'ts disposiciones. los paises
de la Unión aClJenlall UlIllllllJCi:l:se n~cípl·ocamcnto, por media
ción do la Oficina lnh:'D¡<1cíonal. la lista de los el~blemas de
E':iü::.do, S¡.~'1CS y punzones oficial;,:,; de control y garantía que
desenn o desearán coloca!', de nw,nera absoluta o dentro de
cierto,; lin' iI cs. bajo la protección del presente artículo, así
como todtiS las modificadone'i ulteriores introducidas en esta
lista Cada ptiÍ:: de la Unían porvJrú a disposición del público,
en lipmpo h6bil, las Jj,,:as nojíficadas

Sin emb<-Jygo, esta notificación no es ouJigatorid en 10 que
se refiere a jn.'; bondúras de los Estados

h} Lls dbrc:,íciones que fígunm en la letra b) dd p~irraro 1)
del presente artículo no son aphcilbles sino a los escudos de
armas. banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de
las o!'g-anízacíoncs intenHlciellnles intergubernnmcnl.alcs que
éstas hayC!u cnmunicnuo ~t les países de la Unión por medio
d!2 la Oficina ¡nkn1~-\drnaJ.

41 Tudo pai:, de la Unión podrá, en un plazo do doce meses
a partir de la n,X.epcíé'n de la notificación, transmitir por me
diaciól< d(~ la Oficj,v\ IntcrnaC'1onn1. al país o a la organiza
ción internacional intergubcrnan1PnD] interesada, sus objecio
nps pventuak:<

.sJ Para 1<'I.'~ banderas do L;tado. las nl'~didas, previstas en el
P8~Tdf() 1) ..rriba mencionado, se apiicélrán solamente fl In'; mil!'
cas f"'gi"i radas después del 6 do noviembr!:' de H125,

(jI Pil.l" los emblemas de Et),tado qua no SNin b,~nd('las, rGra
los signos :-¡ punzones oficia1¡:',s de los paises de la Unión y para
¡o~' e~clldo:-; de armas, banderas y otros emblema;;, sigla:,; o de·
nOn1irp\,-iGnes de las organizacion.-ós internacionales iriterguber
nR;IJCnraie::;, estas dísposiciones sólo SI.:T8.n ¡~plicabJps a las mar
U\S r",;:(i.~tnodas después de lo,> dos meses siguientes a lo. lel,;ep

ción dr· la notificación pnJv¡s~d el] el pi\rrllfo 3) arriba men·
donado

7) En ('1 caso de malfl fe le" :'i-1íses tendrán la facultad de
hacel B.!:ular illc1uso las nH!it.:h ITgbf]'adas antes del ti de no

viflm!}r(' di:' J!i2,3 t¡t1e roriUI/o)H, emb!C:'lH;l·f, de Estado, ';ignos y

I)c;( or; ¡ ;(~s de
p;: \1-,11" l(b emblemas
PH':c, Jy}'!!:,n i1i¡u.r]os
'J(HJ pUI:~

éj) Lo:; pHi ,'~; de: la Unión c;t' comproOlC'ffa-: a prohibir el uso
no éllliorizdCh). en el comcrcío, de los e·',elidos de 5rm3S de E",
ladü (!re lo"~ (it;'(1~; p3is'c's de la lTn:ón< ct:vndo este liSO se" de na
tur,\lcza ti:1J que índuz.ca a enor s0bTe el origen de los pro
duclos

10) L;h di 'posirlcnf's que preceden no son óbire para el
€lerciuc, por loc; P2..iSfoS, de ]a facuHad de rehusar o de invalidar,
en conformidtl.d al púnafo :Ü de la sección B, del artículo 6
quir.quies, las marcas que contengan, sin autorización. escudos
de armas. bi!.ndems y otros emblemas de Estado, o signos y
punzones oficiales adoptados por un país do la Unión. asi como
los sjgnos di"líntivos de las organiz.ldoncs internacionales inter·
gubernc1l1H.'I1!n!t><'; mencionado,:, en ['1 párrafu 1) arriba indicado,

1) al Los paises de la Unión acucrdnn rehusar ,) anillare!
rcg;:-,t.ro y prohibir. con medidas apropi:;;das, la utilización, sin
permiso de las autoridades competentes, bien sea como marcas
de fábrica o dp comercio, bien como elementos dalas referidas
'narCl". de tos escudos de armas, banderas y otros emblC'mas
d2 Estado de lo'.: pliíses de la Unión, signos y punzones oficiales
de central y dA garantía adoptados por ellos, así como toda
i:':litación desde el punto de vista heráldico.

b) Las disposiciones que figuran Gn Jo. letra al que antecedo
"(' üplícan igualmente a los escudes de armas, bander<ls y
otros cl1lb¡~mas, siglas o d8nomíndcioncs de la:,; organizacionz>s

lJ Los paises de la Unión se comprornelpn. bien de oficie,
si Ja legislación de! país lo pennite, bir'n a in"¡;lnriH dol inte
resado. a rehusar o in""lidar el rcgl:stro y fl plohibir el U'-iO

de una marca de fúbr~ca ° de comercio qlW COllstituya la
reproducción, imitación o traducción, susceptibles de crear con~

fusión. de una marca que la autoridad competente del pais
del regist.ro o del uso estimare ser aHí notoriamente conocída
como siendo ya mmTa de l.ma per.<:Ul1H que pupda beneficiarse
del presente Convenio y utiJizuda para productos idénticos o
slnüJares, Ocurrirá 10 mismo cuar.rlo la p:Hte esrc'neial de la
marca consUfuya la reproducción de tal marca 11(;!ori&mente
conocido o una imitación spscepUb!i' de OTilr '-0nl'usión con
€~, td

2) Debe¡á conrederse un plazo m(nimo de cinco aÜo~; a
partir de la fechfl del rr·gjslro pHra n'clam~lr la anulación de
dicha marca. Los pRíscs de la Unión tienen hl facuitad de
prever un plazo en el cual delwnt ser r"clamada la pro!úbición
del uso.

:J) No se fijara plazo pdra reclamar la anulación o la pro
hibición de liSO de las marcas registradas o uljlizndBs de
m,¡fa f['

An1ÍcUl.O 6 tllS

n Las condiciones de depósito y de registro de las mHrulS
de fábrica o de comercio serilll determinadas -en Utdu pnís de
la Unión por su legislación nacionaL

2) Sin embargo, una malTa depositada por un nacional de
un país de la Unión en Cualquier pais de la Unión no podrá
"Pf rehusada o invalidada por el motivo de que no haya sido
depositada, regist.t:ada o renovada en el país de origen,

3} Una marca, regularmente registrada en un país de la
Unión, senA considerada como independiente de Id"'. marcas re
gistradas en 105 demás puír-ies de 11\ Unión, comf!rc~ndi('lldüse

€n ello el país de origen.

Los dibujos y modelos induó,trjn1c", spran prokgidos en lodos
los países de la Unión,

ARTÍCULO 5 QUISQI)!ES

Cuando un producto es introducidu en un l)éd~; de la Union
donde existe una patente que prote:;e un procedimiento de
fabricación de dicho producto, el titular de la pn!ente tendrá,
con respecto al producto introducido, todos los derechos que
la legislación del país de importación le concede, sobre la base
de la patente de procedimiento, con l'csperto a \()'; plOduetos
fabricados en dicho país.

ARricULO ~, QC,>;TER

En cada uno de los paises de la Unión no se c0l1s1ckn,oá
{j\l2 ataca a los derechos del titu]ttr de la patente,

l. El empleo, a bordo de navíos de los der,1¡)s paises de
la Unión, de medios que constituyan el objeto de su patente
en el casco del navío en las mlÍquinas, aparejos, aparatos y
demas accC'so"¡os cnando dlchos navíos penetren temporal o
accidentalmente en aguas de! país, con la reserva de qua dichos
medios se empleEn exclusivamente para las necesidades del
n~vío.

2. El empleo de medios que conslituyan ej objeto de .".u
patente en la construcción o funcionamiento de los aparatos
de locomoción aérea o terrestre de los dem~í.s pnlses de la Unión
o de los flcces.orios dn dichos apamtos. cuando ('stos penetrpn
temporal o accidentalmente en el pab.

AnTícULO [) noH

::;) Los paises de la Union ti'.)l1cn la facultad di PiT\"PC la
rehabilitación de las patentes de invención cadlic<-\d,1S como
('Jnsecuencia de no haberse pagado las tasc~s

ArnícuLO 6
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situada en este país sea transmitida al cesionario COD el derecho
exclusivo de fabricar o de vender allí los productos que llevan
la marca cedida.

2) Esta' disposición no impone a los países de la Unión la
obligación de considerar como válida. la transferencia de toda
marca cuyo uso por el cesionario fuere. de becho, de naturaleza
tal que indujera al público a error, en particular en laque se
refiere a la procedencia, la naturaleza o las cualidades sustan
ciales de los productos a.los que se aplica la marca.

ARTÍCULO 6 QUINQUIES

A. II Toda marca de fábrica o de comercio regularmente
registrada en el país de origen será admitida para su depósito
y protegida tal cual es en los demás países de ta Unión, salvo
las condiciones indicadas en el presente artículo. Estos paises
podrán, antes de proceder al registro definitivo, exigir lapre·
sentación de un certificado de registre en el país de origen,
expedido por la autoridad competente. No se exigirá legalización
alguna para este certificado.

~) Sel'á considerado como país de -origen el país de la
Unión donde el depositante tenga un estableCimiento industrial
o comercial efectivo y serio, y, si no tuviese un establecimiento
de ese tipo en la Unión, el pais de la Unión donde tenga su do
micilio, y, si no tuviese domicilio en la Unión, el país de su na
cionalidad, en el caso de que sea nacional de un país de la
Unión.

B. Las marcas de fábrica o de comercio reguladas 'por el pre
sente artículo no podrán ser rehusadas para su registro ni inva
lidadas más que en los casos siguientes:

1. cuando sean capaces de afectar a derechos adquiridos por
terceros en el país donde la protección se reclama;

2. cuando estén desprovistas de todo carácter distintivo, o
formadas exclusivamente por signos o indicaciones que puedan
servir, en el comercio, para designar la espede, la calidad, la
cantidad, el destino, el valor, el lugar de origen de los pro
ductos o la época de producción, o que hayan llegf,ldo a ser
usuales en el lenguaje corriente o en las costumbres leales y
cop.stantes del comercio del _país donde la protección se re-
clama; ,

3. cuando sean contrarias a la moral o af orden público y,
en parlicj.lJar, cuando sean capaces de engañar al público, Se
entiende que una marca no podrá ser considerada contraria al
orden público por el solo hecho de que no esté confbnne con
cualquier disposición de la legislación sobre marcas, salvo en el
caso de que esta disposición misma Se refiera al orden público.

En todo caso queda reservada la aplicación del artículo
10 bis.

c', 1) Para apreciar si la marca es susceptible de protección
se deberan tener e'1 cuenta todas las circunstancias de hecho,
principalmente la dUrAción del uso de la m¡lrcu,

~u No podrán ser rehusadas en los demás pabes de la Unión
las marcas de fábrica o de comercio por el solo motivo de q uc
difieran de las marcas protegidas en el pais de origen sólo por
e](~m8ntos Que no alteren el can:ícter distíntívc y no afe<:ten a la
identidad do las marcas, en la forma en que las m!b01a~ han
:-oido registradas en el citado pais de origen.

D, Nadie podrá beneficiarse de las disposiciones de! presente
artículo si la marca para la que se reivindica la protección no
ha sido registrada en el pais de origen.

E. Sin embargo, en ningún caso, la renovaciúndel registro
de una marca en el país Je origen implicará la obligación de
renovar el registro en los otros puíses de la Unión donde la
marca hubiere sido registrada.

F. Los depó.sitos de marcas efectuados en el plazc del ar
tículo 4 adquirirán el beneficio de prioridad, incluso cuando el
registro en el país de origen no se efectúe sino después del tér
mino de dicho plazo.

ARTícULO 6 SEXIES

Los paises de la Unión se comprcmetcm a proteger las marcag
de ser'licio. No están obligados a prever el regis.trode estas
marcas_

ARTiCULO 6 SEPTTES

Il Si el agente o el representante del que es titular de una
marca en uno de los paises de la Unión solicita, sin autorización
de este titular, el registJ:o de esta marca asu propio nombre, en
unl~ o varios de estos paises, el titular tenlirá derecho de opo
nerse al regislro solicitado o de rüclamar la anulación 0, si
la ley del país lo permite, la transferencia a su favor del citado
registro, a menos que este agente o representante justifique sus
actuaciones.

2J El titular de la marca tendrá, en las condiciones indics+
das en el párrafo 1J que antecede, el derecho de oponerse a la
utilización de su marca por su agente o representante, sí no
ha autorizado esta utilización.

31 Las legisladones nacionales tienen la facultad de prever
un' plazo equitativo dentro del cual el titular de una marca
deberá hacer valer los derechos previstos en el presente articulo,

ARtiCULO 7

La naturaleza del producto al que la marca de fábrica o de
ccmen:io ha de aplicarse no puede, en ningún caso, ser obstácu
lo pal·a el registro de la marca.

ARTÍCULO 1 BIS

Ü Los paises de la Unión se comprometen a admitir el de·
pósito y a proteger las marcas colectivas pertenecientes a colec
tividades cuya existencia no saacontraria 's. la ley del pais
de origen, incluso si estas colectividades no poseen un estable
cimiento industrial o comercial.

2) Cada pais decidirá sO,bre la8' condíciones particulares bajo
las cuales una marca colectiva ha de ser protegida y podrá
rehusar la protección si esta marca es contraria al interés pú
blico.

3) Sin embargo, la protección de estas ma.rcas no podrá ser
rehusada a ninguna colecthddaclcuya existencia RO sea con
traria a la ley del país de origen, por el motivo de que no esté
establecida en el país donde ja' protección se reclama o de que
no se haya constituido conforme a la legislación del país.

, ·ARTÍCULO B

El nombre comercial será protegido en todos los países de' la
Unión sin obligación de depósito o de registro, fonue o no parte
de una marca de fábl-ica o de comerdo.

ARTícULO 9

1) Todo producto que lleve ilicitamente una marca de fá
brica o de comerdo d un nombre come.r;cial será embargado al
importarse en aquellos países de la Unión en los cuajes e-sta
marca o este nombre comercial tengan derecho a la protección
legal. .

2) El embargo se efectuará igualmente en el pais donde se
haya hecho la aplicación iJicíta,o en el pais donde haya sido
importado el preducto.

3) El embargo se efectuará a instancia del Ministerio .pú.
bUco, de cualquier otra autoridad competente, o de parte inte
resa.da, persona física o moml, conforme a la legislación interna
de cada país

4) Las autaridadE'sno estarán obligadas a efectuar el em
bargo en caso (.,8 trsn,;ito.

5) Si la Jegh}:),dón ce un país no admite el embargo en el
momento de la ünportaci6n, el embargo sesu$tituirá por la pro
hibición dé imp')rtación o por el embargo en el interior.

6) Si la lpgisladón de un pais no admite ni el embargo en
el memento de la importación, ni la prohibición de importación,
ni el embargo en el interior, y en espéra de que dicha legisla
ción se modifique en consecuencia, estas medidas serán susti
tuidas por las a::cícnes y medios que la ley de dicho país con
cediese I:'n caso semejante alas nacionales..

ARTícl'LO 10

1) Las disposiciones del artículo precedente serán aplicadas
en caso de utilí7acíón directa o· indirecta de una indicación falsa
concerniento a la precedencia del producto o a la identidad del
prcduC'tor, fubricante o comerciante.

2}. Sera en todo caso reconocido como parte interesada, sea
persona fisica o moral, t.odo productor, fabricante o comerciante
dedicado a la producción. la fabricación oel «omerdo de ese
producto y establecido en la localidad falsamente indicada como
lugar de precedencia, o· en la región donde esta localidad esté
situada, o en el país falsamente indicado; o en el pals donde se
emplea la indicación falsa de procedencia.

ARTÍCULO 10 BIS

11 Los paisos de la Unión están obligados a asegurar a los
naCionales de los países' de la Unión una protección eficaz
contra la competencia desleal,

2) Constituye acto de competencia desleal todo acto de com
pet{;ucia contrurio a los usos honestos en materia industrial o
comercial.
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3) En particular deberán prohibirse:
1. cualquier acto capaz de crear una confusión, por cua.!·

quier medio que sea, respecto del establecimiento, los produc
tos o la actividad industrial o comercial de un competidor:

2. las aseveraciones faJsas,en el ejercido del comercio, ca
paces de desacreditar el establecimiento, los productos o la ac
tividad industrial o comercial de un competidor;

3. las indicaciones o aseveracloncs cuyo empleo, en el ejer
cicio del comercio, pudieren inducir al público a e: nlf sobre la
naturaleza, el modo do fabricación, las características, la aptitud
en el empleo o la cantidad de los productos.

ARTiCULO 10 TER

¡) Los países de la Unión se comprometen a asegurar a. Jos
nacionales de los demás paises de la Unión los recursos legales
para reprimir eficazmente todos los actos previstos en los ar
tículos 9; 10 Y 10 bis.

2) Se comprometen, además, a prever medidas que permitan
a los sindicatos y asociaciones de representantes de los indus
triales, productores o comerciantes interesados y cuya existen
cia no sea contraria ~. las leyes de sus países, proceder judicial
mente o ante las autcrlciades administrativas, para la represión
de los actos previstos por los articulas 9, 10 Y 10 bis, en la me
dida en que la ley del país donde la protección se reclama lo
permita a los sindicatos y a las asociaciones de este país.

A RTÍCUI.O 11

1l Los países de la Unión concederán, conforme a su legis
lación interna, una protección temporaria a las invenciones pa
tentables, a los modelos de utilidad, a los dibujos o modelos
industriales, asi como a las marcas de fábrica o de comercio.
para los productos que figuwl1 en las exposiciones internacio
nales oficiales u oficialmente reconocidas, organizadas en el
territorio de alguno de ellos.

2) Esta protección temporaria no prolongará los plazos del
artículo 4-. Si, más tarde. el derecha de prioridad fuese invocado,
la Administración de cada país podrá contar el plazo a partir
de la fecha de la introducción del producto en la exposición.

3) .Cada país podrá exigir como prueba de la identidad del
objeto expuesto y de la fecha de introducción, los documentos
justificativos que juzgue necesario.

ARTicuLO ·12

1J Cada país de la Unión se compromete a establecer un ser·
vicio especial de la propiedad industrial y una oficina central
para la comunicación al público de las patentes de invenci6n,
los modelos de utilidad, los dibujos o modelos incl1Jst.rialE's y
las marcas de fáb:r:ica o de comercio.

2} Este servicio publicará una hoja'oficial periódica. Publica
r8. regularmente:

al los nombres de los titulares de las patentes concedidas,
con una. breve designación de las invenciones patentadas;

b) las reproducciones de las mprcas registradas.

ARTícULO l:l

II al La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los pai
ses de la Uníón obligados por los artículos 13 a 17.

b) El gobierno de cada país miembro est!l~á representado
por un delegado qu~ podrá ser aSistido por suplentes, aS(1S0res
y expertos.

el Los gastos de cada delegación ser{m sufragados por 01 go
bierno que la haya designado.

2) a) La Asamblea:

il tratará de todas las cuestiom'!s relativas ~l nllJntenimiento
y desarr.ollo de la Unión y a la aplicación df'l presente.Con
venio;

iD dará instrucciones a laOncina Internacional de la Pro
piedad Intelectual (Eamada en lo sucesivo .la Oficina lnbrna
cionahl, a la cual se hace referencia en el Convenio que esta·
blece la Organización Mundial de la Propiedad IctcL'Ctual ma
mada en lo sucesivo .la Organización»), en rel¡;¡cJón con la pre
paración de las conferencias de revisión, teniendo debidamente
en cuenta las observaciones dE> los paises de la Unión que no
estén obligados por los p'i.ículos 13 a 17;

liD examinará y aprobará los informes y ¡as actividades del
Dírector general de la Organización relativos a la Unión y le
dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los
asuntos de la competencia de la Unión;

iv} elegiJ;á a los miembros del Comité Ejecutivo de la
Asamblea;

v) examinará y aprobará los informes y las actividades do
su Comité Ejecutivo y le dará instrucciones;

vD fijara el programa, adoptará el presupuesto trienal de la
Unión y aprobará sus balances de cuentas;

viD adoptará el reglamento financiero de la Unión;
viiiJ creará los comités de expertos y grupos de trabajo que

considere convenientes para alcanzar los objetivos de la Unión;
ix) decidirá qué países no miembros de la Unión y qué or

ganizaciones intergubernamentales e internacionales no guber
namentales, podrán ser admitidos en sus reuniones a título de
observadores;

x) adoptará los acuerdos de modificación de los artículos
13a17; .

xi) emprenderá cualquier otra aCCÍón para alcanzar los ob~

jetivos de la Unión; .
xiD ejercerá las demás funciones que implique el presente

Convenio;
xiW ejercerá, con la condición de que los acepte, los dere

chos que le confiere el Convenio que establece la Organización.
bl EH Cl.l€stiones que interesen igualmente a otras Uniones

administradas por la Organización, la Asamblea tomará sus
decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coor
dinación de la Organización.

3) a) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado b), un
delegado no podrá representar más que a un solo país.

b) Los paises de la Unión agrupados en virtud de un arreglo
particular en el seno de una oficina comun que tenga p'ara
cada uno de ellos el carácter de servicio nacional especial de
la propiedad industrial, al que se hace referencia en el ar
tículo 12. podrán e'itar representados conjuntamente, en el curso
de los debates, por uno de ellos.

4) al Cada país miembro de la Asamblea dbpondrl1. de un
voto.

bJ La mitad de los paises miembros de la Asamblea consti
tuid nl quó/'um.

d No obst[lnto las disposiciones del apartado N, si el nú
mcro de paises representados en cualquier sesión es inferiOr a
la mitnd pero igual o superior a la tercera parte do los países
miembro:> de la AsamblNl, ésta podrá tomar decisiones; sln
embargo. las Clccis.iOl12S de la A:;amblea, salvo aquellas relativas
a su propio prccedimicnto, sólo serán ejecutivas $i se cumplen
los siguientes requisitos. La Oficina Internacional comunicará
(iichas d8cisiones a los pV.íses miembros que no estaban repre
sentados, invitú.ndolos a expresar por escrito su voto o su abs
telldén dentro de un pcricdo de tres meses a contar desde la
fech,,, de la comunica'.'Íón. Si, al expirar dicho pla7o, el número
de paises que hayrm asi expr('~adc su voto o su abstención as
ciende al número de países que faltaban para que se lograse el
quórum on la sesión, dichHs df:ci~¡O'1es serún ejecutívas. siempre
qVf.' al mismo tiempo se mantenga la mayoría necesarla.

d) Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 17. 2}, las
ded~iones de la Asamhlea se tomarán por mayoría de dos ter
cios de los votos ·emitidos.

el La abstención no se considerará como un voto.
51 al Sin perjuicio de las disposiciones del apartado bJ, un

delegado no podrá votar más que en nombre de un solo país.
bl Los paísos de la Unión a los que se hace referencia en

el párrafo 3 bl se esforzarán, como regla general. en hacerse
rep;"esentar por sus prepias delegaciones en la'> reuniones de
la A::amh!au. EHo no obstante. si por razones excepcionales, al~

guno de los paises cituclos no pudiese estar representado por
su propia delegaci6n, podrá dar poder a la delega.ción de otro
de esos países para votar en su nombre, en la intelígi'nda de que
ulla ddegación nO podrá votar por poder más qUe por un solo
país. El corrs:;pondiente poder debera constar en un documento
firmado por el Jefe del Estadco por el Ministro competente.

61 Los pnfses [Te la Unión que no sean miembros de la Asam
bh"<1 serún admitidos a StI" reuniones en calidad de observadores.

7) al La Asmnbh'n se reunirá una vez cada tres ai10s en
SC·';lÓI1 cl-dinnria. medi:lDte COllvQcQlori<~ dd Directo, general y,
salvo en CUS(iS cxcopcion<::les, durante 01 mismo pi:riodo y en el
mismo lugar donde la Asamblea Gen8ral de la 01 gtlnización.

b} La Au.c mb!C8 se reunirú en sesión cxtrar·rdinnria, mt'ctinn
to convocatoría del Director general, a petición del Comité Eje
cutivo o a petición de una cuarta p~Hte de los paises miembros
de la Asamblfm <

8) La Asal11bh'!a adoptará su propio reghmento interior.

ARTícuLO l4

I) La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo.
2l a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por los paises.

elegidos por la Asamblea entre los países miembros de la mis·
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ARTicuLO 16

bl A nwnQB que lo haya hecho ya, cada país indicará, en el
momento dol depósito de su instrumento de ratificación o de
adhesión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de
clase. Si esz:oge unél. clase inferior. el pais debenl dar cuenta do

¡) al La Unión tendrá un presupuesto.
b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingresos '1

los gastos propios de la Unión, su contribución al presupuesto
de los gastos comunes de las Uniones; así como, en su caso, la
suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de
la Organización.

el Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos
qUe no sean atribuidos exclusivamente a la. Unión, sino tam~

biElD a una o a varias otras de las Uniones administradas por la
Organización. La parte de la Unión en esos gastos comunes
será proporcional al interés que tenga eh esos gastos.

2} Se cstahlecetá el presupuesto de la Unión teniendo en
cuenta las exigencias de coordinación con los presupuestos de
las otras Uniones administradas parla Organización.

3) Ei presupuesto de la Unión se financiará con los recursos
siguiontes:

il las cuntribuciones de los paises de la Unión;
iD las tasas y sumas debidas por los servicios prestados por

la Oficina Internacional por cuenta de la Unión;
iiD el producto de la venta de las 'publicaciones de la Oficina

Inter:nadonal referentos a la Unión y los derechos correspon
dient<;;s a esas publicaciones;

iv)las donaciones, legados y subvenciones;
v) los ulquilen::'s, intereses y otros ingresos 'diVersos.

4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al
presupuesto. cada país de la Unión quedará incluido en una
clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de un
número de unidades fijado de la manera sigUiente:

cl El Director general de la Organización es el más alto fun·
donario de la Unión y la representa.

2) La Oficina lntemacional reunirá y publica.rá informacio·
nes relativas a la protecciÓÍl de la propiedad industrial. Cada
pais de la Unión comunicarA lo antes posible a la Oficina In..
ternacional el texto de todas las nuevas le~res y todos los textos
onda1cs referentes a la protección de la propiedad industrial y
facimara. a la Oficina Internacional todas las publicaciones de
sus servicios competentes en materia de propiedad industrial
que interesen directamente a la protección de la propiedad in
dustrial y que la Oficina Internacional considere de lnterés para
sus actividades.

3) La Oficina Internacional publicará una re,:ista mensual.
4) La Oficina Internacional facilitará a los ,países de la. Unión

que se lo pidan ínformaciones sobre cuestiones relativas a la
protección de la propiedad industrial.

5) La Oficina Internacional realizara. estudios y prestará ser·
vicios destinacios a facilitar la protección de la propiedad in~

dustrial.
6) El Director general, y cualquier miembro del personal

designado por él, participarán; sin derecho de voto, en todas las
reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier
otro comite de expertos a grupo de trabajo, El Director general.
o un miembro del personal designado por él. será ex officio
secretario de esos órganos.

7) a) La Oficina Internacional, sigujendo las instrucciones
de la Asamblea y en cooperación con el Comité Ejecutivo. pre
parará las conferencias de revisión de laa disposiciones del
Convenio que no sean las comprendidas en los artículos 13 a 11.

b) La Oficina Internacional podrá. consultar a las organiza
ciones intergubernamentales e internacionales no gubernamen
tales en relación con la preparación de las conferencias de re~

visión.
eJ El Director general y las personas que él designe partid.

parán, sin derecho de voto, en las deliberaciones de esas con
ferencia.s.

al La Oficina Internacional ejecutara todas las demás tareas
que le:óean atribuidas.

2.'
20
15
10
5
3
1

Clase 1 .. H ••••••••••

Clase 1I .
Clase III .
Cl!.lse IV .
Clase V ,..
Clase VI ..•..... , ....
Clase VlI ...

(l) al El Comité Ejecutivo-
¡) preparará el proyecto de orden del día. de la Asamblea;
iD someterá a la Asamblea propuestas relativas a los pro

yectos de programa y de presupuesto trienales de la Unión pre
parados por el Director general;

iW se pronunciará, dentro de los límites del programa y del
presupuesto trienal, sobre los programas y presupuestos anuales
preparados por el Director general;

iv} someterá. a la Asamblea, con Jos comentarios correspon
dientes, los informes periódicos del Director general y los infor
mes anuales de intervención de cuentas;

v) tomará todas las medidas necesarias para la ejeclJci6n del
programa de la Unión por el Director gAneral, de confo:trilidad
con las decisiones de la Asamblea y teniendo en cUenta las
circunstancias que se produzcan entre dQS reuniones ordinarias
de dicha Asamblea;

vil ejercerá todas las demas funciones que le estén al ribuídas
dentro del marco del presente Convenio.

bJ En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones
administradas por la Organización, el Comité Ejecutivo tonm~ t.¡
sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de
Coordinación de la Organización_

7J a) El Comité Ejecutivo se reunil"a en s-8sión ordinaria una
vez al año, mediante convocatoria del Director general, y siem
pre que sea posible durante el mismo período y en el mismo
lugar donde el Comité de Coordinación de la Organización.

b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria,
mediante convocatoria del Director general, bien a iniciativa
de éste, bien a petición de su Presidente o de una cuarta parte
de sus miembros.

8) a) Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de
un voto.

bl La mitad de los paísos miembros del Comité Ejecutivo
constituirá el quórum.

el Las decisiones se tomarán por mayoría simple de lo~

votos emitIdos.
d) La abstención no se considerará como un voto.
e} Un delegado no podrá representar mas que a un soja país

y no podrá votar más que en nombre de él.
9) Los pabes de la Unión que no sean miembros del Comité

Ejecutivo serán admitidos a sus reuniones en calidad de obser
vadorc's.

10J El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento in
terioe

mu. Adé'mAs, el país en cuyo territorio t8nga su Sede la Orga
nización dispondrá, ex officio, de un puesto en el Comité. sin
perj uicio de lo dispuesto en el articulo lB, 7} bl.

bl El gobierno de cada país miembro del Comité Ejecutivo
estará represent.ado por un delegado que podrá ser asistido por
suplentes. asesores y expertos.

el Los gastos de cada delegación seran sufragados por el
gobierno que la haya designado.

:1) El númerO de paises miembros del Comité Ejecutivo co
rresponderá a. la cuarta parte del numero de los paises miembros
de la ASHmblea, En el cálculo de los puestos a proveerse, no se
tomarú en consideración el resto que quede después de dividir
por cuatro.

4) En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la
Asa.mblea tendrá en cuenta una dislribUcíM geográfica equi
tativa y la necesidad de que todos los paises que formen parte
de los Arreglos particulares establecidos en relación con la
Unión figuren entre los paises que constituyan el Comité Eje
cutivo.

51 a) Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en
funciones desde la clausura de la reunión de la Asamblea en
la que hayan sido elegidos hasta que termine la reunión ordi
naria siguiente de la Asamblea.

bl Los miembros del Comité Ejecutivo serán reelegibles hasta
el limite máximo de dos tercios de los mismos.

el La Asamblea reglamentará las modalidades de la elección
y de la posible reelección de los miembros del Comité Eje
cutivo

AflTÍCULO 15

1) al Las tareas administrativas que incumben a la Unión
serán desempeiladas por la Oficina Internacional, que sucede
a la Oficina de la Unión, reunida con la Oficina de la Unión
instituida por el Convenio Internacional para la Protección de
las Obras Literarias y Artísticas.

b) La Oficina. Internacional se encargará especialmente de
la Secretaria de los diversos órganos de la Unión,
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ello a la Asamblea durante una de sus reuniones ordinarias. Tal
cambio entrará en vigor al comienzo del año civil siguiente a
dicha reunión.

e} La contribución anual de cada país consistirá en una can
tidad que guardará, con relacIón a la suma total de las con~

tribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la
Unión. la misma proporción que el numero de unidades de le.
clase Q la que pertenezca con relación al total de las unidades
del conjunto de los países.

dJ Las contribuciones vencen elIde enero de cada año.
e) Un país atrasado en el pago de sus contribucíones no

podrá ejercer su derecho de voto, en ninguno de los órganos
de la Unión de los qUe sea miembro, cuando !a cuantía de sus
atrasos sea igualo superior a la de las contribuciones que deba
por los dos años completos transcurridos. Sin embargo, cualquie
ra de esos órganos podrá permitir a; ese país que continúe eíer~

ciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima que ~l

'ltrasa resulta de circunstancias excepcionales e inevitables
f} En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no "e

haya adoptado el presupuesto, se continuará aplicando el pre
supuesto del ano precedente, confonne a las modalidades pt'e
vistas en el reglamento financiero.

S} La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios
prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión,
será fijada por el Director general, que informara de ello a la
Asamblea y al Comité Ejecutivo.

6} a} La Unión poseerá un fondo de operacioneo; constituído
por una aportación única efectuada por cada uno de los países
de la Unión. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea de
cidirá sobre su aumento.

b) La cuantía de la aportación única de cada pais al citado
fondo y de su participación en el aumento del mismo serán pro
porcionales a la contrjhución del país correspondiente al año
en el curso dol cual se constituyó el fondo o so decidió el
aumento.

c> La proporción y las modalidades de pago serún determi
nadas por la Asamblea, a propuesta del Director general y pre
vio dictamen del Comité de Coordinación de la Organización.

7) al El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo
territorio la Organizáción tenga su residencia, preverá que ese
país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere insu
ficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que
serán concedidos serán objeto, 'en cada caso, de acuerdos sepa
rados entre el país en cuestión y la Organización. Mientras
tenga obligación de conceder esos anticipos, ese país tBndrá un
puesto. ex officio, en el Comité Ejecutivo.

b) El país al que se hace referencia en eJ apartado a) y la
Organización tendrán cada uno el derecho de denunciar el com
promiso de conceder anticipos, mediante notifiéación por escr-ito.
La denuncia producirá efecto tres anos después de terminado el
año en el curso del cual haya sido notificada.

8) De la intervención de cuentas se encargarán, según las
modalidades previstas en el reglamento financiero, uno o varios
países de la Unión. o interventores de cuentas que. con su con
sentimiento, serán designados por la Asum blea

ARTicuLO 17

1) Las propuestas de modificacIón de los articulas 13, 11,
15, 16 Y del presente artículo podrán ser presentadas por tcdo
país miembro de la Asamblea, porel Con,ité EjeCIJ'ivo o pór el
Director general. Esas propuestas serán comunkudw,: pcr este
último a los países miembros de la Asamblea, fd menos seis
meses antes de ser sometidas H examen de la Asamblea.

2} Todas las modificaciones de los articulas a lOS que so
hace referencia en el párrafo 1) deberán ser adop1ü.r'las por la
Asamblea, La adopción requerirá tres cuartos de los volos emi
tidos; sin embargo, toda modificación del Rrt:culo 13 y dd
presento párrafo requerirá cuatro quintos de los W/éJ.S emitides.

3} Toda modificación d~ los articulas a los que se hace re
ferencia en el párrafo 1) entrará en vigor un mes de5pués de
que el Director general haya recihido notific:ición escrita de su
aceptación, efectuada de conformidad con sus rcspt,ctivcs pro
cedimicntos constitucionales, de tres cuartos de lo;; países que
eran miembros de la Asamblea en el momento en que la mo
dificación hubiese sido adoptada. Toda modificación df' dichofi
artículos así aceptada obligara a todos 10$ paí~-Ts q'.1e Sf~an

miembros de la Asamblea en el mc,mento en aup la modificación
entre en vigor o que se hagan miembros en ~mE"t fecha ulterior;
sin embargo, toda modificación qUé incremente las obligacionFs
financieras de los países de la Unión, sólo obligará a los países
que hayan notificado su aceplación de la mencionada modifí~
caC'ión.

ARTícULO 18

1J El presente Convenio se someterá a revisiones con objeto
de introducir en él las mejoras que tiendan a perfeccionar el
sistema de la Unión.

2) A tales efectos, se celebrarán, entre los delegados de los
paises de la Unión, conferencias que tendrán lugar, sucesiva
mente, en uno de esos países.

3} Las modificaciones de los artículos 13 a 17 estarán regidas
por las disposiciones del articulo 17.

ARTÍCULO 19

Queda entendido que los paises de ta Unión se reservan el
derecho de concertar separadamente entre si arreglos particu~

lares para la protección de la propiedad industrial, en tanto que
dkhos arreglos no contravengan las disposiciones del presente
Convenio.

AmicuLO 20

1) a} Cada uno de los paises de la Unión que haya firmado
ta presente Acta podrá ratificarla Y. si no la hubiere firmado,
podrá adherirse a ella. Los instrumentos de ra.tificación y de
adhesión serán depositados ante el Director general.

b} Cada uno de los países de la Unión podrá declarar. en
su instrumento de ratificación o do adhesión, que su ratifíca
ción o su adhesión no es aplicat re·

D a los articulos 1 a 12, o
iil a los articulos 13 a 17.
e) Cada uno de los países de la Unión que, do conformidad

ron el apartado bJ, haya excluid.) di} los efectos de su ratHici:t
dón (\ de su adhesión a uno de ¡liS dos grupos de artículos a los
que se hace referencia en dicho apurtado podrá. en cualquier
momento ulterior, declarar q'.Y} e~:tiende los efectos de su ra
tificación o de su adhesi6n a e~r:, grupo do articulas. Tal decla
ración será depositada ante el Director general.

2) a) Los artículos 1 a 12 entrarán en vigor, respecto de
los diez primeros países de la Unión que haYan depositado ins·
trunwntos de nifificación o de adhesión sin hacer una declara
ción como la que permite el pareara H b] D, tres meses después
de ofectuado el depósito del décimo de esos instrumentos de
ratificación o de adhesión.

bJ LOS artículos 13 a 17 entrarán en vigor. respecto de los
diez primeros paises de la Unión que hayan depositado instru
mentos de ratificación o de adht's;ón sin hacer una declaración
como la qUG permite el párrafo 1] b} W, tres meseS después de
efecuado el depósito del décimo de esos instrumento~ de rati
ficadón o adhesión.

d Sin perj uido de la entrada en vigor inicial, según lo dis~

pue.,;:to en los anteriores apartados aJ y b), de cada uno de los
dos grupos de artículos a los que se hace r8ferenda en el pá
rrafo 1J b) iJ y W. y sin perjuicio de lo dispuesto en 'el pá
rrafo J bJ. los artículos 1 a 17 entraran en vigor, respecto de
cualquier país de ta Unión que no figure cntre los mencionados
en los citados apartados a1 y b] que deposite un instrumento
de ratificación o de adhesión, asi como respecto de cualquier
país de la Unión que deposite una declaración en cumplimiento
del párrafo 1 eJ, tres meses después de la fecha de la notifica·
dón, por el Director genara!. de ese depósito, salvo cuando. en
el instrum('nto o en la. declaración, se hoya indicado 1l11<1 fecha
post,C'riv·. En este último caso, la presente Acta entrará en vigor,
respecto de ese país, en la fecha así indicada.

3} Respecto de cada país de la Unión que deposite un ins
trumento de ratificación e de adhesión, los artículos 18 a 30 en
trarán en vlgc,!' en la primera fecha en que entre en vigor uno
cHnlqt1Íi T a de los grupos de articldos a los que se hace refe
mncia vr el J>írrafo ]} b) por Jo q'__1i~ respecta a eses pnises de
~cn[{Jr;n¡llarl un ]0 disPlwSt;) en el párrafo:n u), b} o e).

ARTícFLO 21

1) Todo pais E'xterno a la Unión podra ndherirse a la pre-
s,_~nÍi; Ada y pi,l.°ar, por tan/,o, a s2r miembro de la Unión. Los
ins\.rU!PCHdo,c, de ;¡dhe",jón se depositarán· ante el Director gl'
nera]

21 al Rc"'ped:o de cualquíN país externo a la Unión que
haYh dpposilado su instrumento de adhesión un mes o más antes
de la entrada en vigor de las disposiciones de la pmsente Aeta,
ésta entrará en vigor en la fecha en que las disposiciones hayan
entrado en vigor por primera vez por cumplimiento del artícu
lo 20, 2), a] o b1, a menos que, en el instrumento de- adhesión,
no se haya indicado una fecha posterior; sin embargo;
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il si los artículos 1 a 12 no han entrado en vigor a esa
fecha, tal país estará obligado, durante un periodo transitorio
anterior· a la entrada en vigor de esas disposiciones, y en sus
titución de ellas, por los articulos 1 a 12 del Acta de Lisboa;

ti) si los artículos 13 a 17 no han entrado en vigor a esa
fecha. tal' país estará obligado, durante un penodo transitorio
anterior a la entrada en vigor de esas disposiciones, y en sus·
titución de ellas. por los articulos 13 y 14~ 3), 4:> t 5) del Acta
de Lisboa. "

Si un país indica una fecha posterior en su instrumento de
adhesión. la presente Acta entrará en vigor, respecto de ese
país. en la fe<;ha así indicada.

bl Respecto de todo país externo a la 'Unión que haya de
positado su instrumento de adhesión en una fecha posterior a
la entrada en vigor de ·un solo grupo de artículos de la presente
Acta, o en una fecha que le preceda en menos de un mes, la
presente Acta entrará en vigor, sin perjuicio de lo previsto en
el apartado a), tres meses después de la fecha en la cual su
adhesión haya sido notificada por el Director geneJ;al, B no ser
que se haya indicado una fecha posterior en el instrumento de
adhesión. En este ultimo caso, la presente Acta entrará en vigor,
respecto de ese país, en la fecha a!li indicada,'

3) Respectd de todo país externo a la Unión~que haya depo
sitado su instrumento de adhesión después de la fecha de en
trada en vigor de la presente Acta en su totalidad, o dentro del
mes anterior a esa fecha, la presente Acta entrará en vigor tres
meses después de la focha en la cual su adhesión haya sido
notificada por el Director general, a no ser que en el instru
mento de adhesión se haya indicado una fecha posterior. En
este último caso, la presente Acta entrará en vIgor, respecto de
ese país, en la fecha así indicada.

ARTiCULO 22.

Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en los ar
ticulQs 20. 1J b} Y 28. 2). la ratificaci6no la adhesión supondrán,
de pleno derecho, la accesión a todas las cláusulas y la. admi·
si6n para todas-las ventajas estipuladas por fa presente Acta.

ARTicuLO 23

Después de la entrada en vIgor de la presente Acta en su to
taljdad. ningún país podrá adherirse a las Actas anteriores del
presente Convenio,

ARTíCULO 24

1) Cualquier país podrá declarar en su instrumento de ra·
tificación o de adhesión. o podrá informar por escrito al Diree·
tor general, en cualquier. momento ulterior, que el presente
Convenio será aplicable a la totalidad o parte de los territorios
designados en la declaración o la notificaci6n, por los que asume
la responsabilidad de .las .relaciones exteriores.

21 Cualquier país que haya hecho tal declaración o efec
tuado tal nQtificación podrá. en cualquier momento, notificar al
Director general que el presente Convenio deja de ser aplicable
a la totalidad o' en parte de esos territorios. .

3) a) La declaración l)echa en. virtud del" pArrafo 1) surtirá
efecto en la misma fecha que la ratificación o la adhesión. en
el instrumento en el cual aquéUa se haya incluido. y la notifi
cación efectuada en virtud de este. párrafo surtirá efecto tres
meses después de su notificación por el Director general.

b) La notificación hecha -en virtud del párrafo 2) surtirá
efecto doce meses despúés dé su recepción por el Director -ge·
neraL

ARTÍCULO 25 -

1l Todo país qUe forme parte del presente Convenio se coro·
prometé a adoptar, de conformidad con su Constitución, las
medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente
Convenio.

2) Se entiende que, en el mQmento en que un país deposita
un instrumento de ratificación o de adhesión, se halla en con·
diciones. conforme a -su legislación interna, de aplicar las dis·
posiciones del presente Convenio.

ARTiCULO 26

1l El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación
de tiempo.

2) Todo país podrá denunciar la presente Acta mediante no.
tificacíón dirigida al Director gerieral. Esta denuncia implicará
también la denuncia de todas las Actas anteriores y no produ~

eirá efecto más que respecto al país que la haya hecho, Q.ue-

danao con vigor y ejecutivo el Convenio respecto de. los demás
países de la Unión.

3). La denuncia surtirá efecto un afio después de la fecha
en que el Director general haya recibido la. notificación.

4) La facultad· de denuncia prevista por el presente articulo
no podrá ser ejercida por unpais antes de la expiración de un
plazo de cinco años ~ontados desde la fecha: en que se haya
hecho miembro de- la Unión.

ARTícuLO 27

1J La presente Acta -reemplaza. en las relaciones entre los
paises a los cuales se aplique. y en la medida en que se aplique,
al Convenío de París del 20 de marzo de 1883 y a las Actas de
revisión subsiguientes:

2) al Respecto de los paises a los· que no sea aplicable la
'presente Acta. o no_ lo .sea en su totalidad, pero a los cuales
fuere aplicable el Acta de Lisboa del 31 de octubre de 1958, esta
última quedará en vigor en su totalidad 'oen la medida en que
la presente Acta no la reemplace en virtud del párrafo lJ.

b) Igualmente. respecto de los paises a los que no son apli
cables ni la presente Acta, ni partes de ella, ni el Acta de Lis·
boa, quedará en vigor el Acta de Londres del- 2 de junio de 1934.
en su totalidad o en la medida en que la presente Acta no la
reemplace en virtud del párrafo U.

el Igualmente,· respectó de los países a los que no son apli·
cables ni la. presente Acta, nJ partes de ella. ni el Acta de Lis
boa, ni el Acta de Londres, qued$rá en vigor el Acta de La
Haya del 6 de noviembre de 1925, en sutotalldad o en la me·
dida en que la presente Acta no la reemplace en virtud del
párrafo 1).

3) Los paises externos a la Unión que lleguen a ser partes
de la presente Acta. la aplicarán en . sus relaciones-"COn cual·
quier país de la Unión que no sea parte de esta Acta o que,
siendo parte, haya hecho la detlaración prevista en el articu·
lo 20. I) bJ U. DichOs países admitirán qúe el país de la: Unión
de. que se trate pueda aplicar. en sus relaciones con ellos, las
disposiciones del Acta más reciente de la que él sea parte.

ARTíCULO 28

~) Toda diferencia entre dos o más países de la Unión, res
pecto de la interpretación o de 'la aplicación del presente Con
v-enio que no se haya conseguido resolver por vía de negocia
ción. podrá ser· llevada por uno cualquiera de los paises en
litigio ante la Corte. Internacional de Justicia mediante petición
hecha de conformidad con el Estatuto de la Corte. a menos que
los- países en litigio convengan otro modo de resolverla. La Ofi
cina Internacional será infonnada sobre la diferencIa presentada

_a la Corte por el p.aís demandante. La Oficina informará alas
demás países de la Unión.

'2} En el momento de firmar la presente Acta o de depositar
su instrumento de ratificación o de adhesión, todo pata podrá
declarar que no se considera obligado por las .disposiciones del
párrafo lJ. Las diSPosiciones del 'párrafo 1l no setán aplicables
en lo que respecta a toda diferencia entr.e uno de esos países y
los demás países de "la Unión..

3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a
lo dispuesto -en el párrafo 2) podrá retirarla, en cualquier mo
mento. mediante una notificación dIrigida al DIrector generaL

ARTiCULO 29

lJ a) La presente Acta se~ firmada en un solo ejemplar,
en lengua francesa, y se depositará en poder del Gobierno de
Suecia.

b} El Director· general establecerá textos' oficiales, después
de consultar a los gobiernos interesados, en los idiomas alemán.
español. inglés, italiano, portugués y ruso, y en los otros idio
mas que la Asamblea pueda indicar.

e} En caso de controversia sobre la interpretación de lQs
dIversos textos, hará fe el texto francés,

2) La presente Acta queda abierta a la firma en Estocolmo
hasta el 13 de enero de 1968. '

3) El Director general remitirá dos copias del texto firmado
de la presente· Acta. certificadas por el Gobierno de Suecia. a
los gobiernos de todos los países de la Unión y al gobierno de
cualquier otro país que lo solícite.

4) El Director general registrará la presente Acta en la Se
cretaria de las Naciones Unidas.

5) El Director general notificam a los gobiernos de todos
los países de la Uni6n las firmas, los depósitos de -los instru·
mentas de ratificación o de adhesión y las declaraciones com
prendidas 'en esos instrumentos o efectuarlas en cumplimiento
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del artículo 20. }) el, la entrada en vigor de todas la'; disP0Si
doñes de la presente Aeta, las notificaciones de denuncia y las
llOtifícaciones hechas en conformidad al articulo 24,

ARTÍCULO 30

ff1ies para su aplicación, que se publican como anexo El. la
pr,-'sf'nte Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimient.o y efectos.
Díos guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 19'i4.

Püsetas

DE LA FUENTE

Cipi'1I10 l,--}-'Ioli!o;iün general contro ·:!l desempleo

1.000.000

t7 .000,000

115.000.000

Asister:cia inicr'iorCn¡po .1

Concepto 2."
al Ayudas a trabajadoros minusválidos
b) Ayudas a Centros do empleo protegido para

trnbajadores de capacidad dísroinuída <0«

Capitulo ll.-EmigraCión

Gl'UpO ;é" FmplPo de grupos especiales

ANEXO

lImos Sres Subsecretario, Directores generales del Departa
mento y Secretario gúl1E'ral del Pat.ronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo,

C;rupo l." D8sempteo por rcestnl(;turación
do industrias y crisis de trahaio

Concepto L° Ayuda a Jos trabaj¿lc!ores mayores de
cuarenta aÜi}S

x¡¡r Pl.i\~ DE lNVERSJO>lES DEL FONDO N"AC!ONAL DE PnOTECC¡ÓN

AL TnAB,\.JO (1974)

Concepto único. Ayuda El trabajadores afect.ados
PO] ploceE/JS de reestructuración de grupos o
sectores de actividades por causa.s tecnológicn~

y económicas y expedientes do regulación del
empleo 2.489.000.000

1> Hasta la entrada en funciones del primer Director g"ne
ral, se considerará que las referencias en la presente Acta a la
Ofícina Internacional de la Organización o al Dire-ctor genera!
se aplican, respectivamente, a la Oficina de la Unión o ,,1 su
Director.

2) Los paises de la Unión que no estén obligados por los
articulos 13 a 17 podrán. si lo desean, ejercer, durante cinco
años. contados desde la entrada en vigor del Convenio que
establece la Organización, los derechos previstos en los artícu
los 13 a 17 de la presente Acta, como si estuvieran obligados
por esos articulos. Todo país que desee ejercer ]05 menciomtdos
derechos depositará ante el Director general una notificación
escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. EEQS
paises serán considerados como miembros de la Asamblea haóóta
la expiración de dicho plazo.

3) Mientras haya países de la Unión que no se hayan h;:::-:ho
miembros de la Organización, la Oficl.na Internacional de la
Organización y el Director general ejercerán igLlalmente ¡a~

funciones correspondientes, respectivan!cnte, a la Oficina de la
Unión y a su Director.

4) Una vez que todos los paíSl'S de la Unión h¿lYI;10 jk;:;i;1dO
a ser miembros de la Organización, los derechos; obligac:;mes
y bienes de la Oncina de la Unión pa~;<1rún a la Oficina Inter
nacional de la Organización.

En fe de 10 cual, los infrascritos, dt~iJidamcnte (lulorizad(J~; al 1
efecto, firman la presente Acta.

Hecho en Estocolmo, el H, de julio de J967.
Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta artícnkls

que integran dicha. Acta,· oída la Comisión de Tratados de
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo
y ratifico, prometiendo cumplirlo y obsorvarlo y ha.cer que se
cumpla y observe puntualrnr~nte en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir estB
Instrumento de Ratificación firmadó por Mí, debidamente se
llado y ~fnmdado por el infrascrito Ministro dü Asuntos Ex·
teriores.

Dado en Madrid, a trece de diciembre de mil novt:ciento~
setenta y Uno.

FRANCISCO FRA"iCO

El Ministro de As.mtos EXtCri0H'5,
CREGOruO LOPEZ BHAVO

El Instrumento de Ratificación de España. fué depositado,
ante el Director general de la Organización Mundial de la Pro.
piedad Intelectual en Ginebra, el día 10 dH cúero cie ]972.

La presente Acta entró en vigor para Eo;paña el día 14 de
abril de 1972.

Lo qUe se hace público para conocimiento gf>nern1.
Madrid, 17 de enero de 1974.~EISecrétarío gnnentl Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca·
rranza.

MINISTERIO DE TRABAJO

COl1CE'ptO 1'<' Para préstamos y ar:!icipos; subven
CIones, bolBas de viaje. gastos dr, Gocum;ntcci;;j,n
y t.ransporte que faciliten el desplaz::tm]c,Eto.
asentamiento y repatriación de los trab2.jw>;rcs
emigrantes que forman parte de operaciones
Hsistldas o planificadas por el Instituto Esp::cflol
de Emigración, y para la concesión de o! ras
ayudas con destino a la preparación ambient.al,
SOCi1,i, profesional y técnica de los mismos y de
mas aLencionesque se deriven del proceso emi
gratorio

Concepto 2." Subvención para el sostenimiento y
funcionamiento de las Casas de América, en
Vigo. y del Trabajador, en Irún; red asistencial
interior y gastos de instalación y sostenimiento
del Centro de formación laboral y profesional
con fines de promoción social de Orense ,..

C{)IlC~~ptO 3.0 Para el pago de la cuola patronal de
1a Seguridad Social de los emigrantes y sus fa
milias y p8Xa. el pago de la cuota del Seguro {le
los accidentes que se prodtr¿cnn durante el
via!'J de ¡.;aJida o de- regreso

6ü.OOO.ÜOO

3.5.000.000

Concepto L° Subv(l1ciuner; csp"~ci1icas para contri
buir él las g-astos de becélS de c."tudio en BUS

d¡~oí·¡nj.)s gi:idos, Maest.ros. EscuelaS, oficinas
cuJturaks. transportes escolares y domas aten·
ciones edu,:ativHs en beneficio de los hijos de
emigrantes espaúoles y familiares a su cargo.

Concepto 2." Subvención espf!cíJlca para el soste
nimiento y funcionamiento de estabiecimientos
escolares especiales (el ..Colegio de Londres", el
·C\stUlo de la Valette.. y cualquier otro qU0

pueda m;iablecersel

ORDEN de 19 de enero de Jrii4 por In ql//¿' se dr!'no
ne que por el Patronato del Fündo Naci<mai de
Protección al Trabajo se pongan eH ciect¡(":f6n el
X/U Plan de Inver.':iones pa.ra el eiercido de 11171
y las normas generales para su ap¡;é'(ición.

Ilustrísimos señon's:

Aprobado por el Consejo de Minisfrosdd l);iC,¡dü IR de lOS

corrientes el XIII Plan de Inversio:v:s y las nonrus i2-enen,:b
para su aplicación. que ha formulado el Patronato dol Fondo
Nacional de Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer quP por el citado
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se
ponga en ejecución el Plan de Invf!rsiones y la.,; normas gcne-

(;PillO 2 At'?:ilciOjlC's educat.i, lS Pi', Espaila
.Y un el extntnisro

100.000.000

15.000.000


